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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA. 
PRESENTE 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 numeral 1, 

inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, y 13 fracción 

LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 82, 

95 fracción II, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 200 DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de las consideraciones 

siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. Planteamiento del problema que se pretende resolver. 

 

Derivado de la propagación del virus mundialmente conocido como COVID -19, tal y 

como lo ha señalado el Gobierno de esta Ciudad de México1, “…Con fecha 11 de marzo 

                                                           
1 https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/dHome/medidas_sanitarias/LINEAMIENTOSRESTAURANTES.pdf 
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de 2020, fue declarada por la Organización Mundial de la Salud, como una emergencia 

de salud pública de importancia internacional, la aparición y propagación del virus 

SARS-CoV-2 (COVID-19), considerado ya como pandemia, por lo que los gobiernos 

en todo el mundo implementaron medidas urgentes de diversa naturaleza para 

contrarrestar el contagio de dicho virus. 

Ante dicha declaratoria, la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México realizó 

diversas publicaciones a través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en la que 

se emitieron aquellas disposiciones necesarias para prevenir el riesgo de contagio, 

como fueron la suspensión de labores y restricción de actividades públicas, reducción 

de actividades administrativas al mínimo esencial, entre otras… 

Derivado de lo anterior, el Gobierno de la Ciudad de México, en concordancia con lo 

estipulado por las autoridades sanitarias del gobierno federal, ha desarrollado 

diferentes instrumentos en coordinación con diferentes instancias tanto del sector 

público como del privado, para fortalecer todas aquellas acciones que coadyuven a 

mantener el control y prevenir el riesgo de contagio durante la reanudación de 

actividades. 

Por ese motivo, el día 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad 

de México presentó el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México 

que establece las estrategias que se implementarán para reanudar con las actividades 

laborales, sociales, educativas, culturales y económicas en la Ciudad de México, la cual 

deberá ser de manera progresiva y apegada a los estándares mínimos de seguridad 

contra riesgo de contagio. Para ello, se contempló un sistema de semáforo y un Comité 

de Monitoreo hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México, que permita evaluar 

el riesgo epidemiológico relacionado con dicha reanudación de actividades, el cual se 
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encuentra facultado para establecer acciones extraordinarias adicionales a las ya 

establecidas…” 

Aunado a lo anterior, desafortunadamente en nuestro país, derivado del 

confinamiento y las medidas que se han tomado a efecto de salvaguardar la salud de 

las personas, ha crecido exponencialmente la violencia intrafamiliar, generando 

con ello un aumento en la denuncia de dicho delito.  

 

Al respecto, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia2, (Unicef) denunció el 

pasado 18 de mayo un incremento de la violencia contra los niños en México durante 

la pandemia del COVID-19 y urgió a las autoridades mexicanas a “reforzar la protección 

infantil”. Señalando también que “…El aumento en los niveles de estrés, la inseguridad 

económica y alimentaria, y el confinamiento a causa del COVID-19 han elevado 

radicalmente los niveles de violencia doméstica en México…”. 

 

Aunado a lo anterior el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública3 señaló que: “… cuando comenzó a implementarse en marzo la medida de 

‘Quédate en casa’ para evitar la propagación del COVID-19, se registraron 115 mil 614 

llamadas de emergencia por incidentes contra mujeres, como abuso sexual, acoso 

sexual, violación, violencia de pareja y violencia familiar. Esto significa que cada día, al 

menos 155 mujeres fueron violentadas por hora...” 

 

                                                           
2 https://www.infobae.com/america/mexico/2020/05/19/unicef-denuncio-aumento-de-violencia-domestica-en-mexico-

contra-ninos-y-adolescentes-en-cuarentena/ 
3 https://heraldodemexico.com.mx/pais/violencia-contra-mujeres-aumenta-cuarentena-covid-19-ninos-mexico/ 
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Sumado a lo antes expuesto, se encuentra lo señalado por  El Centro de Investigación 

y Docencia Económicas, A.C (CIDE), quien al realizar un breve estudio y análisis  

respecto de las llamadas de emergencia para la denuncia de violencia recibidas en la 

Línea Mujeres de la Ciudad de México4  indicó que “… después del 23 de marzo, inicio 

de la Jornada de Sana Distancia, en la mayoría de los días el número de llamadas han 

estado por arriba del promedio diario de llamadas del 2020. Definitivamente, el número 

de llamadas ha aumentado durante las primeras semanas del confinamiento…”   

 

“…De hecho, la instrucción de #QuedateEnCasa obliga a las mujeres a permanecer en 

aislamiento con sus agresores durante la Jornada de Sana Distancia y esto aumenta 

las probabilidades de sufrir un hecho de violencia. Por ejemplo, Mobarak y Ramos 

(2019) encontraron que cuando los hombres migran lejos de casa, disminuyen los 

índices de violencia contra las mujeres y niñas debido a que no se encuentran en el 

mismo espacio físico que su agresor. 

 

Perfil de las personas usuarias 

Para este apartado, se presentan algunos datos sobre las personas usuarias que 

utilizaron el servicio. Se analizaron solo las llamadas recibidas después del 23 de 

marzo, inicio de la Jornada de Sana Distancia.  A partir de esa fecha, se han recibido 

443 llamadas de las cuales: 

 

El promedio de edad de las usuarias que llamó es de 39 años con un mínimo de 12 

años y un máximo de 86 años. 

                                                           
4 https://www.cide.edu/coronavirus/2020/05/11/violencia-de-genero-en-tiempos-de-covid-19/ 
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Las alcaldías en las cuales se han registrado más llamadas son: 

1) Iztapalapa,  

2) Gustavo A. Madero,  

3) Cuauhtémoc,  

4) Benito Juárez,  

5) Coyoacán e  

6) Iztacalco. 

 

La mayoría (403 llamadas) de éstas han sido catalogadas como temática 1 violencia, 

temática 2 de género, y temática 3 familiar. 

Los distintos de violencia que mayormente se reportan son  

1) psicológica (225 llamadas),  

2) física (144), y  

3) sexual (26), entre otras. 

Por último, los hechos de violencia son mayormente perpetrados por parte de la pareja 

(294 llamadas), por parte del hijastro/a (35) o por parte del hermano (17). 

 

Conclusiones 

Claramente se puede observar que ha habido un aumento el número de llamadas 

de violencia de género. Analizar las llamadas que atiende el servicio Línea Mujeres 

ofrece un panorama más claro sobre los tipos de violencia que están viviendo las 

mujeres durante el confinamiento. Es importante mencionar que esta entrada solo 

analiza aquellas llamadas catalogadas como violencia de género, sin embargo, será 

interesante analizar todas aquellas temáticas relacionadas con violencia como por 

ejemplo, temáticas como violencia en el noviazgo, o violencia infantil. Como menciona 

DocuSign Envelope ID: 44325D99-3D9F-4E6A-926F-9316755EF2B7DocuSign Envelope ID: FA79167D-EDEE-41C7-B335-E3771FA4107F



DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

  

 

I LEGISLATURA 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 200 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Peterman, A et al (2020), comprender mejor los mecanismos y dinámicas de la violencia 

contra las mujeres durante la contingencia permitirá elaborar mejores políticas públicas 

que puedan atender y mitigar los efectos negativos de la cuarentena…” 

 

En este orden de ideas, la presente iniciativa tiene como objeto principal, aumentar 

al doble las penas para aquellas personas que ejerzan el delito de violencia 

intrafamiliar durante el  confinamiento pronunciado por cualquier tipo de 

declaratoria de emergencia en nuestra Ciudad.  

 

En ese sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 

sus artículos 1° y 17 lo siguiente:  

 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 

a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
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progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y 

la protección de las leyes. 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 

las personas”. 

 

“Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

… 
… 
… 
… 

         …  
… 
…” 
 

Asimismo, la Constitución Política de la Ciudad de México mandata a través de sus 

numerales 6 y 11 lo siguiente: 

 

“…Artículo 6 
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Ciudad de libertades y derechos 

A. a G… 

H. Acceso a la justicia 

Toda persona tiene derecho a acceder a la justicia, a la tutela judicial efectiva y al debido 

proceso, así como a la defensa y asistencia jurídica gratuitas y de calidad en todo proceso 

jurisdiccional, en los términos que establezca la ley. 

I…” 

 

“…Artículo 11 

Ciudad incluyente 

A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de 

los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan 

discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

B. Disposiciones comunes 

 1. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover,  

respetar, proteger y garantizar sus derechos, así como para eliminar progresivamente 

las barreras que impiden la realización plena de los derechos de los grupos de 

atención prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad. 

2. La Ciudad garantizará: 

 

a) Su participación en la adopción de medidas legislativas, administrativas, 

presupuestales, judiciales y de cualquier otra índole, para hacer efectivos sus derechos; 

b) El derecho a una vida libre de todo tipo de violencia o discriminación, motivada 

por su condición; 

c) La no criminalización, represión o reclusión, motivada por características específicas 

de su condición; y 

 d) Su capacidad para decidir sobre su persona y su patrimonio, así como para el 

ejercicio de sus libertades, independencia, privacidad, intimidad y autonomía personal. 

3… 
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C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo 

de la ciudad, promueve la igualdad sustantiva y la paridad de género. Las 

autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra 

las mujeres. 

D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes 

 1.  Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan 

de la protección de esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los 

principios del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía 

progresiva y de su desarrollo integral; también garantizarán su adecuada protección a 

través del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México. 

2...  

E. a P…” 

 

Por su parte el Código Penal para el Distrito Federal señala:  

 

“TITULO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL DERECHO DE LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA A VIVIR 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

CAPITULO UNICO 

VIOLENCIA FAMILIAR” 

 

“ARTÍCULO 200. A quien por acción u omisión, ejerza cualquier tipo de violencia física, 

psicoemocional, sexual, económica, patrimonial o contra los derechos reproductivos, que 

ocurra o haya ocurrido dentro o fuera del domicilio o lugar que habite, en contra de:  

I. El o la cónyuge, el o la ex-cónyuge, la concubina, ex-concubina, el concubinario o ex 

concubinario;  
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II. El pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin límite de grado, 

o el pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado;  

III. El adoptante o adoptado;  

IV. El incapaz sobre el que se es tutor o curador; y  

V. La persona con la que se haya constituido sociedad en convivencia.  

Se le impondrá de uno a seis años de prisión, pérdida de los derechos que tenga respecto 

de la víctima incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad, tutela y alimentos, y se 

decretarán las medidas de protección conforme a lo establecido por este Código y la 

legislación de procedimientos penales aplicable al Distrito Federal; además se sujetará 

al agente a tratamiento especializado que para personas agresoras de violencia familiar 

refiere la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el que en ningún 

caso excederá del tiempo impuesto en la pena de prisión, independientemente de las 

sanciones que correspondan por cualquier otro delito.  

No se justifica en ningún caso como tratamiento médico o rehabilitación la violencia hacia 

cualquier persona con algún trastorno mental, ni como forma de educación o formación 

hacia los menores”.  

“ARTÍCULO 200 BIS. El delito a que se refiere el artículo anterior se perseguirá por 

querella, excepto cuando:  

I. La víctima sea menor de edad, incapaz o no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho;  

II. La víctima presente una discapacidad sensorial, física o mental, total o parcial, 

temporal o permanente;  

III. Derogada;  

IV. La víctima sea una mujer en estado de embarazo o durante los tres meses posteriores 

al parto;  

V. Se cometa con la participación de dos o más personas;  

VI. Se cometa con el uso de armas de fuego o punzocortantes;  

VII. Se deje cicatriz permanente en alguna parte del cuerpo;  

VIII. Se tengan documentados antecedentes o denuncia de violencia familiar cometidos 

por el mismo agresor contra la víctima, y  
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IX. Exista imposibilidad material de la víctima de denunciar”.  

“ARTÍCULO 201. Para los efectos del presente capítulo se entiende por:  

I. Violencia física: A todo acto intencional en el que se utilice alguna parte del cuerpo, 

algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad 

física del otro;  

II. Violencia psicoemocional: A toda acción u omisión que puede consistir en 

prohibiciones, coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos, amenazas, 

celotipia, desdén, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, humillaciones, 

comparaciones destructivas, abandono o actitudes devaluatorias, entre otras, que 

provoquen en quien las recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que integran su 

autoestima o alteraciones en alguna esfera o área de la estructura psíquica de la persona;  

III. Violencia Patrimonial: A todo acto u omisión que ocasiona daño ya sea de manera 

directa o indirecta, a los bienes muebles o inmuebles, en menoscabo de su patrimonio; 

también puede consistir en la perturbación a la posesión, a la propiedad, la sustracción, 

destrucción, menoscabo, desaparición, ocultamiento o retención de objetos, documentos 

personales, bienes o valores, derechos patrimoniales o recursos económicos;  

IV. Violencia Sexual: A toda acción u omisión que amenaza, pone en riesgo o lesiona la 

libertad, seguridad, integridad y desarrollo psicosexual de cualquier persona;  

V. Violencia Económica: A toda acción u omisión que afecta la economía del sujeto 

pasivo, a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas y puede consistir en la restricción o limitación de los recursos económicos, y  

VI. Violencia contra los derechos reproductivos: A toda acción u omisión que limite o 

vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre y voluntariamente sobre su función 

reproductiva, en relación con el número y espaciamiento de los hijos, acceso a métodos 

anticonceptivos de su elección, acceso a una maternidad elegida y segura, así como el 

acceso a servicios de aborto seguro en el marco previsto en los ordenamientos relativos 

para la interrupción legal del embarazo, a servicios de atención prenatal, así como a 

servicios obstétricos de emergencia”.  

“ARTICULO 201 Bis.- Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con las mismas 

penas y medidas de seguridad, al que realice cualquiera de los actos señalados en el 

artículo anterior en contra de la persona que esté sujeta a su custodia, guarda, protección, 

educación, instrucción o cuidado o con quien tenga una relación de hecho o la haya 

tenido en un período hasta de dos años antes de la comisión del acto u omisión.  
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Se entenderá por relación de hecho, la que exista entre quienes:  

I. Violencia física: A todo acto doloso en el que se utilice alguna parte del cuerpo, algún 

objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física del 

otro;  

II.- Mantengan una relación de pareja, aunque no vivan en el mismo domicilio;  

III.- Se encuentren unidos por vínculos de padrinazgo o madrinazgo;  

IV.- Se incorporen a un núcleo familiar aunque no tengan parentesco con ninguno de sus 

integrantes;  

V.- Tengan relación con los hijos de su pareja, siempre que no los hayan procreado en 

común, y  

VI.- Tengan relación con la pareja de alguno de sus progenitores.  

Este delito se perseguirá por querella”.  

“ARTÍCULO 202.- En los casos previstos en este Título, el Ministerio Público apercibirá 

al inculpado para que se abstenga de ejecutar cualquier tipo de violencia contra la víctima 

y decretará, de inmediato, bajo su más estricta responsabilidad, las medidas precautorias 

o de protección necesarias para salvaguardar la integridad física y psíquica de la víctima 

durante la integración de la averiguación previa o investigación, y hasta la conclusión de 

ésta.  

En caso de determinarse el ejercicio de la acción penal, el Ministerio Público solicitará al 

Juez la confirmación, ampliación o cancelación, en su caso, de las medidas precautorias 

o de protección referidas en el párrafo que antecede, quién deberá resolver lo conducente 

sin dilación”.  

 

II. Propuesta de Solución. 

 

Derivado de la exposición, fundamentación y argumentación señalada a través de la 

presente iniciativa la misma tiene como objeto principal: 
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Adicionar un cuarto párrafo al artículo 200 del Código Penal para el Distrito Federal con 

el propósito de que aquellas personas que realicen el delito de violencia intrafamiliar 

durante el periodo de confinamiento o la obligación de quedarse en casa, emitido 

a través de cualquier tipo de declaratoria de emergencia por el Gobierno Federal 

o en su caso el de la Ciudad de México. 

 

En consecuencia, se propone la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 200 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

SUPUESTO VIGENTE PROPUESTA 

TITULO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL 

DERECHO DE LOS 

INTEGRANTES DE LA FAMILIA 

A VIVIR UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

CAPITULO UNICO 

VIOLENCIA FAMILIAR 

 

TITULO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL 

DERECHO DE LOS 

INTEGRANTES DE LA FAMILIA 

A VIVIR UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

CAPITULO UNICO 

VIOLENCIA FAMILIAR 

 

ARTÍCULO 200. A quien por acción u 

omisión, ejerza cualquier tipo de violencia 

física, psicoemocional, sexual, 

económica, patrimonial o contra los 

derechos reproductivos, que ocurra o 

haya ocurrido dentro o fuera del domicilio 

o lugar que habite, en contra de:  

ARTÍCULO 200. A quien por acción u 

omisión, ejerza cualquier tipo de violencia 

física, psicoemocional, sexual, 

económica, patrimonial o contra los 

derechos reproductivos, que ocurra o 

haya ocurrido dentro o fuera del domicilio 

o lugar que habite, en contra de:  
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I. El o la cónyuge, el o la ex-cónyuge, la 

concubina, ex-concubina, el concubinario 

o ex concubinario;  

II. El pariente consanguíneo en línea recta 

ascendente o descendente sin límite de 

grado, o el pariente colateral 

consanguíneo o afín hasta el cuarto 

grado;  

III. El adoptante o adoptado;  

IV. El incapaz sobre el que se es tutor o 

curador; y  

V. La persona con la que se haya 

constituido sociedad en convivencia.  

Se le impondrá de uno a seis años de 

prisión, pérdida de los derechos que 

tenga respecto de la víctima incluidos los 

de carácter sucesorio, patria potestad, 

tutela y alimentos, y se decretarán las 

medidas de protección conforme a lo 

establecido por este Código y la 

legislación de procedimientos penales 

aplicable al Distrito Federal; además se 

sujetará al agente a tratamiento 

especializado que para personas 

agresoras de violencia familiar refiere la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, el que en ningún caso 

excederá del tiempo impuesto en la pena 

de prisión, independientemente de las 

sanciones que correspondan por 

cualquier otro delito.  

No se justifica en ningún caso como 

tratamiento médico o rehabilitación la 

violencia hacia cualquier persona con 

I. El o la cónyuge, el o la ex-cónyuge, la 

concubina, ex-concubina, el concubinario 

o ex concubinario;  

II. El pariente consanguíneo en línea recta 

ascendente o descendente sin límite de 

grado, o el pariente colateral 

consanguíneo o afín hasta el cuarto 

grado;  

III. El adoptante o adoptado;  

IV. El incapaz sobre el que se es tutor o 

curador; y  

V. La persona con la que se haya 

constituido sociedad en convivencia.  

Se le impondrá de uno a seis años de 

prisión, pérdida de los derechos que 

tenga respecto de la víctima incluidos los 

de carácter sucesorio, patria potestad, 

tutela y alimentos, y se decretarán las 

medidas de protección conforme a lo 

establecido por este Código y la 

legislación de procedimientos penales 

aplicable al Distrito Federal; además se 

sujetará al agente a tratamiento 

especializado que para personas 

agresoras de violencia familiar refiere la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, el que en ningún caso 

excederá del tiempo impuesto en la pena 

de prisión, independientemente de las 

sanciones que correspondan por 

cualquier otro delito.  

No se justifica en ningún caso como 

tratamiento médico o rehabilitación la 

violencia hacia cualquier persona con 
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algún trastorno mental, ni como forma de 

educación o formación hacia los menores.  

Se adiciona 

 

algún trastorno mental, ni como forma de 

educación o formación hacia los menores.  

Se aumentaran en una mitad las penas 

contenidas en el presente artículo 

cuando la violencia se comenta 

durante el periodo de confinamiento o 

la obligación de quedarse en casa, 

emitido a través de cualquier tipo de 

declaratoria de emergencia por el 

Gobierno Federal o en su caso el de la 

Ciudad de México. 

 

Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado propone al Pleno 

este Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, la INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

200 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

DECRETO 

ÚNICO. – Se adiciona un cuarto párrafo al  artículo 200 del Código Penal 

para el Distrito Federal, para quedar como sigue:   

 

 “ARTÍCULO 200. A quien por acción u omisión, ejerza cualquier tipo de 

violencia física, psicoemocional, sexual, económica, patrimonial o contra los 

derechos reproductivos, que ocurra o haya ocurrido dentro o fuera del 

domicilio o lugar que habite, en contra de:  

I. El o la cónyuge, el o la ex-cónyuge, la concubina, ex-concubina, el 

concubinario o ex concubinario;  
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II. El pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin 

límite de grado, o el pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto 

grado;  

III. El adoptante o adoptado;  

IV. El incapaz sobre el que se es tutor o curador; y  

V. La persona con la que se haya constituido sociedad en convivencia.  

Se le impondrá de uno a seis años de prisión, pérdida de los derechos que 

tenga respecto de la víctima incluidos los de carácter sucesorio, patria 

potestad, tutela y alimentos, y se decretarán las medidas de protección 

conforme a lo establecido por este Código y la legislación de procedimientos 

penales aplicable al Distrito Federal; además se sujetará al agente a 

tratamiento especializado que para personas agresoras de violencia familiar 

refiere la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el que 

en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena de prisión, 

independientemente de las sanciones que correspondan por cualquier otro 

delito.  

No se justifica en ningún caso como tratamiento médico o rehabilitación la 

violencia hacia cualquier persona con algún trastorno mental, ni como 

forma de educación o formación hacia los menores.  

Se aumentaran en una mitad las penas contenidas en el presente artículo 

cuando la violencia se comenta durante el periodo de confinamiento o la 

obligación de quedarse en casa, emitido a través de cualquier tipo de 

declaratoria de emergencia por el Gobierno Federal o en su caso el de la 

Ciudad de México”. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y en el 

Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México a los 5 días del mes de agosto 

de 2020. 

 

ATENTAMENTE. 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
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